
Radicado: 2022-207 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  Manizales, 29 de julio de 2022.  La dejo en 

el sentido que los términos de notificación de la demanda corrieron 

así: 

 

Envío correo electrónico                  6 de julio de 2022 

dos días            7 y 8 de julio 

surtida notificación                 11 de julio 

Inicia término          12 de julio 

Finaliza término           26 de julio 

 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS 

SECRETARIA 

 

                           AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1261  

  

              JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

                  Manizales, dos de agosto de dos mil veintidós  

 

Dentro de este proceso de EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, 

promovida por ISLEN ALONSO QUINTERO PATIÑO, a través de 

apoderada judicial, contra SEBASTIÁN QUINTERO VALENCIA, se dispone 

señalar fecha para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 

392 del Código General del Proceso.  

 

Para tal efecto se fija el día diecisiete (17) de noviembre de 2022 a la 

hora de las 9:30 a.m. 

 

Conforme a la norma en cita se decreta la práctica de las siguientes 

pruebas: 

 

PARTE DEMANDANTE: 



 

DOCUMENTAL 

Se tendrán en cuenta hasta donde la ley lo permita, los siguientes 

documentos aportados con la demanda: 

 

1. Copia del registro civil del Señor SEBASTIÁN QUINTERO VALENCIA, de 

la Notaria Segunda de Manizales, indicativo serial 40662783.  

2. Acta de conciliación No. 155-14 celebrado en la Comisaria Segunda 

de Familia de Manizales, el 23 de septiembre de 2014, por medio de la 

cual se acordó cuota alimentaria entre las partes. 

3. Oficio No. 429 del 01 de octubre de 2020, expedido por este 

despacho dirigido al pagador de la empresa ETEX COLOMBIA S.A - 

SKINCO S.A., parque Industrial Juanchito Manizales, Caldas. 

4. Acta de suspensión de la audiencia de conciliación del 17 de mayo 

de 2022, expedida por el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Manizales.  

5. Constancia de Inasistencia a la audiencia de conciliación 

programada el 25 de mayo de 2022, expedida por el Centro de 

Conciliación de la Cámara de Comercio de Manizales.  

6. Planilla de aportes de Protección de los meses de septiembre y 

octubre de 2021 de SEBASTIÁN QUINTERO VALENCIA. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE  

 

Que deberá absolver el demandado. 

 

TESTIMONIOS  

 

BEATRIZ MARCELA VALENCIA PALACIO, LUZ MIRYAN PATIÑO, CRISTINA 

RAMÍREZ. 

 

PARTE DEMANDADA: 

 

No contesto la demanda. 

 

OFICIO: 



 

-Interrogatorio de parte que deberán absolver las partes. 

 

OFICIAR al fondo de pensiones y cesantías PROTECCIÓN para que 

informe que entidad realizó los aportes en los meses de septiembre y 

octubre de 2021, en favor de SEBASTIÁN QUINTERO VALENCIA.  Por 

secretaria líbrese oficio,  

 

 

 N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

JUEZ 

 


